
AÑO 194 4_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ JUEVES 16 DE MARZO _ _ _ _ _ _ NUMERO 63

- . ■ ■ . ■ - * , • V
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...............................- • • • 47 Pesetas

Seis meses ..................................... 25 > w

Tres id.......... .,....................................... * *

- Circular.
Plagas del campo.

Pendientes de cumplimentar los 
Ayuntamientos que seguidamente 
se relacionan cuanto ordena la le-, 
gíslación vigente para la cobran
za del impuesto de Plagas del 
campo, correspondiente al año 
1941, y transcurrido con exceso el 
plazo marcado hasta la fecha de
1." de noviembre de 1945, para 
proceder los citados Ayuntamien
tos al pago de aquél impuesto, 
queda demostrado el abandono de 
los mismos- eh el exacto cumpli
miento de esta Ley e incurren en 
las sanciones marcadas por los 
artículos 79 y 80 de la Ley de Pla
gas, y en consecuencia, esta Jefa
tura ha resuelto:

Sancionar con la multa de 500 
pesetas a todos aquéllos Ayunta
mientos que dentro del mes de 
marzo en curso, no ingresen en la 
cuenta corriente abierta en la Su
cursal del Banco de España en 
Burgos, titulada «Plagas.del cam
po a disposición del Ministerio de 
Agricultura», la cantidad íntegra 
adeudada.

Burgos 7 de. marzo de 1944.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible)..

* *•- . *
Relación de Ayuntamientos que, por 
no haber enviado padrones y recibos 
de cobranza del año 1941 ni haber 
hecho efectiva la exacción del im
puesto por recaudación directa, que
dan obligados, bajo pena de incurrir 
en la sanción correspondiente, a efec
tuar el ingreso del impuesto dentro

- del mes de marzo de,1944.
AYUNTAMIENTOS

Adrada de Haza, Albillos, Alfoz 
de Bricia, Altable, Altos Dobro 
(Los), Arenillas de Riopisuérga y 
Arlanzón.

Bahabón de Esgueva, Balbases 
(Los), Baños de Valdearados, Bar- 
badillo de Herreros, Barbadillo del 
Pez, Barrio de Muñó, Barrio de 
San Felices, Barrios de Bureba 
(Los), Barrios de Villadiego, Bel- 
bimbre, Bentretea, Berzosa de Bu
reba y Boada de Roa.

Cabezón de la Sierra, Cabía, 
Caleruega, Cameno, Campillo de 
Áranda, Campolara, Canicosa de 
la Sierra, Cantabrana, Cañizar de 
Amaya, Carazo, Carcedo de'Bur-

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la. Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que te nina la inserción de la. ley eu el/Boletín Oficial del Es_ 
tado — (kit. l.° del Código\Oivil).= Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este P.-letín 
dispo :drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá' hasta el recibo del núm *ro  si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, .bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá’ verificarse al final ae cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA V CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................      5’> pesetas

Seis meses..............................     26 »

Tres id. . |................................ 14 *

N P a gr o adelantado

GO BIEP/j GI V-IL
Circular

De conformidad con lo interesa
do por él Alcalde del Ayuntamien
to de Puentedura y de acuerdo 
con el informe emitido a tal fin por 
el Comandante del-Puesto de la 
Guardia Civil de Covarrubias. he 
tenido a bien, en uso de las facul 
tadés que me confiere la vigente 
Ley de Caza, autorizar a dicho 
Alcalde para que, una vez trans
curridos ocho días de la publica
ción de la presente circular en es
te Boletín Oficial, pueda em
plear estricnina a fin de extermi
nar los animales dañinos que me
rodean por dicho término munici
pal, siempre que su uso se ajuste 
a lo que preceptúa para tales ca 
sos el citado texto legal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y a fin de que cuantos 
se crean perjudicados en su dere
chos puedan entablar, en .el plazo 
antes indicado, cuantas reclama 
dones consideren oportunas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 1.1 de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1953, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa en el tér
mino municipal de Cebrecos (cu
ya aparición fué publicada en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, número 24, de fecha 31 de 
enero de 1944), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado Reglamento 
y practicado los demás requisitos' 
reglamentarios inherentes ? la ex
tinción de dicha enfermedad

Burgos 13 de marzo de 1944.
Kl. (ÍOH8UXU>O1,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para la ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de 
nominada fiebre aftosa, en el tér
mino municipal de Tordueles (cuya 
aparición fué publicada en el Bo 
letin Oficial de la provincia, nú
mero 24, de fecha 31 de enero 
de 1944), por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 227 
del citado Reglamento y practicado 
los- demás requisitos, reglamenta
rios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 15 de marzo de 1944.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría General de Ahasterimianlos 
y Iransporfcs

0ELE6ACI0N PROVINCIAL DE BURGOS

Circular num. 985.
Libertad de precios para los produc

tos pétreos y férreos qué se citan.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio el expediente incoado a 
instancia de varios industriales mi
neros de Cataluña, sobre libertad 
de precios para ciertos productos 
pétreos y férreos producidos por 
los mismos; la Secretaría General 
Técnica, en uso de las.atribuciones 
que le han sido conferidas y pre
vio informe del Sindicato Vertical 
del Vidrio y la Cerámica, ha re
suelto autorizar, con carácter ge
neral para toda España, los pre
cios que dos mismos industriales 
determínen para los siguientes pro
ductos;

Grata, blanco de España, Tal
cos, Tierras de color, Cuarzo, Sí
lex, Agata, Pluoriia, Gránete y 
Piedra pómez.

Siendo de su exclusiva respon 
sabilidad que los mismos respon
dan a un precio de coste real, fun
dados en precios oficiales de pri
meras materias .y servicios y a un 
beneficio industrial máximo del 15 
por 100.

Burgos 4 de marzo de 19.44. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular num. 990.
Ampliando lo dispuesto en Circular 

892 sobre"reservistas de café.
A propuesta de la Delegación 

Peninsular de las Cámaras Agrí
colas de Guinea, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes ha tenido a bien ampliar lo 
dispuesto en la Circular núm. 892 
de esta Delegación Provincial, Bo
letín Oficiál de la provincia, nú
mero 23 de 29-1-44, en el sentido 
de hacer extensivo el derecho de 
reserva de café a los familiares de 
los miembros de las Sociedades 
no anónimas, pero limitando en 10.0 
kilogramos el total a percibir entre 
todos los socios y sus familiares.

Burgos 9 de marzo de 1944. 
=EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular núm. 991.
Precios de pasta, carne o dulce de 

frutas.
Considerándose necesario la re

visión de precios de pastas o dul
ces de frutas, de acuerdo con los 
precios que se han tenido en cuen
ta para el fruto en fresco y el nue
vo precio del azúcar, visto el infor
me formulado por el Sindicato Ver
tical de Frutos y Productos Hor
tícolas, la Presidencia del Gobier
no, de acuerdo con la -propuesta 
dé la junta Superior de Precios, ha 
tenido a bien disponerlo siguiente: 

"Artículo único. Los precios dé 
kilogramo neto de carne, pasta o 
dulce de fruía, incluido envase y" 
embalaje, Son los que se especifi
can a continuación:

Ciruela, 5*45  sobre v*agón  ori
gen y 7*00  al •público.

Manzana, 5*50  sobre vagón ori
gen y 7*05  al público."

Albaricoque, .5*55  sobre vagón 
origen y 7‘15 al público.

Melocotón, 5*80  sobre Vagón 
origen y 7*45  al público,

Los impuestos- que graven la 
mercancía, serán de cuenta del 
consumidor.

Se prohíbe la utilización de la, 
hajalata para el envasado de estos ‘ 
productos

Queda derogado cuanto seopon- 
ga a lo preceptuado en la presente 
Circular.

Burgos 9 de marzo de 1944 = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

Jefatura Agronómica de Burgos
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gos, Cardeñadijo, Cardefiajimeno, 
Castrillo de Murcia, Castrillo de 
Riopisuerga, Castrillo Matajudíos, 
Castrojeriz, Caslrovido, Cayuela, 
Cebrecos, Celada del Camino, 
Cerezo de Riotirón, Cerratón de 
Juarros, Ciadoncha, Condado de 
Trevifio, Contreras, Cornudilla, 
Covarrubias, Cubillo del Campo, 
Cubo de Bureba, Cueva de Jua¿ 
i ros, Cueva de Roa (La) y Cuevas 
de San Clemente'.

Espinosa de Cervera, Estépar 
y Eterna. -

Fresneda de la Sierra, Fresne- 
ña, Fresno de Riotirón, Fuentebu 
reba, Fuentecén, Fuentelisendo, 
Fuentemolinos y Fuentenebro.

Galarde, Galbarros, Gallega 
(La),"Garganchón y Grisaleña.

Hacinas, Haza, Hermosilla, H¡- 
nojar del Rey, Hontangas, Honto 
mín, Hormazas, Hornillos del Ca
mino Horra (La) y Hoyuelos de la 
Sierra.

Iglesiarrubia, Iglesias,..Isar e Ite- 
"ro del Castillo.

Jaramillo Quemado, Junta de 
Oteo, Junta de Rio de Losa, Junta 
de San Martín de Losa y Junta 
de Villalba de Losa.

Lencesy Lodoso.
Marmellar de Abajo, Máznelo 

de Muñó, Mecerreyes, Medinilla 
de la Dehesa, Melgar de Ferna- 
mental, Merindad de Sotoscueva, 
Merindad de Valdeporres, Modú- 
bar de la Emparedada, Molina de 
Ubierna (La), Monterrubio de De
manda, Móntorio y Moradillo de 
Roa.

Neila y Nuez de Abajo (La).
Olmillos de Muñó, Olmillos de 

Sasamón y Oquilias.
Padilla de Abajo,. Palacios de 

Riopisuerga, Palazuelos de Muñó, 
Parte de Bureba (La), Pedrosa de 
Rio Llrbel, Pinilla de los Barrue
cos, Pinilla Trasmonte, Pinilla de 
los Moros, Pino de Bureba, Poza 
de la Sal, Prádanos de Bureba, 
Pradoluengo, Presencio y Puente- 
dura.

Quintanamanvirgo, Quintana 
palla, Quintanarraya, Quintana 
rruz, Quintanillabón, Quintanilla 
del Agua, Quintanilla Pedro Abar
ca, Quintanilla San García y Quin
tanilla Somuñó.

Rábanos, Rabé de las Calza
das, Rebolledos (Las), Redecilla 
del Campo, Reinoso, Renuncio, 
Retuerta, Revilla (La), Revilla Ca
briada, Revillarruz, Rezmondo, 
Riocavado de la Sierra, Riocere- 
zo, Rioseras, Roa, Rojas, Ros, 
Hoyuela /le Riofranco, Rubena y 
Rucandio.

Salas de ios Infantes, Saldafia 
de Burgos, Salgüero de Juarros, 
Salinillas de Bureba. San Adrián 
de Juarros, San Clemente del Va
lle, Sandpval de la Reina, San Pe
dro Samuel, Santa Cruz de Jua- 
rcos, Santa Cruz del Valle Urbión, 
Santa María Ananúfiez, Santa Ma
ría del Invierno, Santa María de 
Mercádillo, Santibáñez del Val, 
Santibáñez Zarzaguda, Santove- 
nia de Oca, Sarratín, Sasamón, 
Sedaño, Sequera de Haza (La), 
Bordillos, Sotovelbanos y Sotres- 
gudo.

Tapia, Tardajos, Termínóri, Te
jadillos de Esgueva, Tinieblas, 
Tordómar y Tubilla del Aguí.

Urrez.
Valdorros, Valmala, Valle de 

Zamanzas, Vallegera, Valluérca 
nes, Vesgas (Las), Vid de Bureba 
(La), Vilefia, Viloria de Rioja, Vil- 
vlestre de Muñó, Vilviestre del 

Pinar, Villaescusa la Sombría, Vi- 
llaespasa, Villagalijo, Villagonzalo 
Pedernales, Villagutiérrez,. Villa! 
billa de Burgos, Villalmanzo, Villa - 
mariín de Villadiego, Villanueva de 
Carazo, Villarcayo, Villariezo, Vi 
llasidro, Villasilos, Villasur de He
rreros, Villavedón, Villaverde Pe- 
fiahorada., Villaveta, Villegas, Vi- 
llorobe, Villoruebo, Villusio, Viz
caínos, Yudego y Villandiego, Zal 
duendo, Zarzosa de Riopisuerga, 
Zumel y Zufieda.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca

D. Luis García Royo, Juez de ins
trucción de este partido,
Hago saber a todas las Autori

dades procedan a la busca y res
cate de tres reses lanares, sus
traídas en enero último al vecino 
de Quintanavides, Daniel Quinta
na Sáez, señaladas con una hor
quilla en la oreja; una res lanar 
perteneciente a Justo Barriocanal 
Oviedo, de la misma vecindad, 
señalada con un agujero en la 
oreja derecha, sustraída en la mis
ma época, y una res lanar, de tres 
años, ojinegra, esquilada, con 
hombrillos encarnados y corte en 
la oreja derecha, sustraída en
agosto último al vecino de la mis
ma localidad, Pablo Sáiz Pérez, 
cuyas reses, de ser habidas, serán 
puestas a disposición' de este Juz: 
gado, en unión de sus ilegítimos 
poseedores.

Briviesca 4 de marzo de 1944.= 
El Juez, Luis García.=EI Secreta
rio, ilegible.

(NUNCIOS OFICIALES 

municipales en orden al pago de 
sus aportaciones durante la ejecu
ción del proyecto de distribución 
de aguas potables.

2."  Acceder a la pretensión del 
Banco de Crédito Local de Espa
ña que proponé ampliar a cincuen
ta años el plazo de veinticinco se
ñalado por el acuerdo municipal de 
fecha í.° de julio de 1945 parala 
amortización del referido emprés
tito, en cuyo sentido se modifica el 
apartado 10 del pre; hado acuerdo.

5. ° Prescindir, por considerar
lo innecesario, del establecimiento 
de las Contribuciones especiales 
autorizadas para la ejecución de 
las obras que comprende el pro
yecto que el Ayuntamiento se pro
pone llevar a cabo por los artícu
los 522 y siguientes del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924, 
sustituyéndose este sistéma por la 
elevación de tarifas y por los re
cursos especiales previstos por los 
artículos 525 y siguientes de dicho 
texto legal cuya facultad de impo
sición se reserva el Ayuntamiento, 
previos los trámites determinados 
por los artículos 527 y siguientes 
del referido Estatuto.
- 4.° Aprobar el estudio econó
mico que se acompaña por sepa
rado, redactado en cumplimiento 
de la norma primera de la Real 
Orden de 4 de junio de 1950.

5 ° Dejar subsistentes el resto 
de ios apartados contenidos en el 
acuerdo municipal"adoptado en la 
sesión extraordinaria celebrada el 
día l.° de julio de 1945.

6. ° Someter los precedentes 
acuerdos a la tramitación exigida 
por los artículos 94 y"siguientes de 
la Ley municipal de 51 de octubre 
de 1955 y 524 del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, en re
lación con el Decreto de 25 de 
marzo de 1958, y que se proceda a 
su ejecución tan pronto como se 
haya obtenido la aprobación del 
citado presupuesto adicional con
forme al artículo 11. de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno, fe
cha 50 de septiembre de 1945 
(B. O. del E de 1.° de octubre) y 
la que para formalizar la operación 
de crédito exigen el R. D. de 2 de 
abril de 1950, R. O. de 4 de Junio 
del mismo año y disposiciones 
complementarias.

Este acuerdo queda expuesto al 
público, por término de quince días 
naturales, en la Secretaría muni
cipal, a contar del siguiente al en 
que sea publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, y abierta 
información pública, a la que solo 
podrán concurrir, por escrito, y 
ante el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia o esté Ayun
tamiento,, las personas naturales o 
jurídicas a cuyo particular interés 
afecte directamente y de un modo 
especial el acuerdo de que se trata 
y las Corporaciones y entidades 
de interés público o general y de 
carácter social o económico, radi 
cantes en este término municipal.

Transcurrido el indicado plazo, 
será remitido el expediente al Go
bierno Civil de la provincia, a los 
efectos previstos en el artículo 4.° 
del Decreto de 25 de marzo de 
1958 y a la Delegación de Hacien
da; a los fines determinados en el 
R. D. de 2t de abril de 1950 y dis 
posiciones posteriores de aplica 
ción. •

Villadiego 9 de marzo de 1944. 
=E1 Alcaide - Presidente, Da úel 
Revuelta.

Junta administrativa de Huerta
de Arriba. 1

Para su provisión en propiedad 
entre Caballeros mutilados y ex-- 
cautivos, y de no haber de éstos 
entre los que lo soliciten, de con
formidad a la Ley de 25 de agosto 
de 1959 y Ordenes del Ministerio 
de la Gobernación de 50 de octu
bre y 17 de noviembre de 1959, se 
anuncian las vacantes siguientes:

Alguacil, con 200 pesetas anua
les. * .

Ayuntamiento de Villadiego.
Edicto sustitutivo del trámite de re

feréndum.
En cumplimiento de 1Ó que dis

pone el artículo 545 del Estatuto 
municipal de 8 de marzo de 1924 y 
de conformidad con lo previsto en 
el I tecreto de 25 de marzoxle 1958, 
en sustitución del trámite de refe
réndum, regulado por el Capítu
lo 111 de la Ley municipal de 51 de 
octubre de 1955, se transcribe a 
continuación el siguiente acuerdo, 
adoptado en sesión celebrada por 
la Comisión Gestora de este Ayun
tamiento el día 7 del actual, con 
asistencia de todos los miembros 
de la Corporación y el voto favo 
rabie de la totalidad de los asis
tentes:

l.° Ampliar la cifra del emprés
tito solicitado del Banco de Cré
dito Local de España hasta la su
ma de 221 000 pesetas, en vez de 
125.000 fijadas por acuerdo muni
cipal adoptado en la sesión ex
traordinaria celebrada el día l.° de 
julio de 1945, destinando la dife 
rencia de 96.000 pesetas a cubrir 
la parte de ingresos del presupues
to adiccional al extraordinario del 
año de 1945, que acaba de apro
barse, confeccionado para cance
lar definitivamente el saldó exis
tente á favor de la Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, proce
dente de dos operaciones de cré
dito, suscritas con fechas 5 de 
abril de 1941 y 17 de junio de 1942, 
y completar la insuficiente consig
nación figurada en el presupuesto 
extraordinario inicial'de referencia, 
con respecto a las obligaciones

Encargado dél reloj público, con 
200 pesetas anuales, satisfechas 
ambas por trimestres vencidos.

El plazo de. admisión de instan
cias será de quince días, contados 
a partir de la fecha de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial,, debidamente reinte
gradas, acompañando a las mis
mas la documentación que acredi
te méritos y adhesión alGIotioso 
Movimiento Nacional, quedando 
en libertad la Corporación para 
hacer la designación libremente si 
tr< nscurrido el plazo no.se presen
tase solicitud para ambas o algu
na de las vacantes.

Huerta de Arriba 28 de febrero 
de 1944.=EI Presidente, R Gon
zález.

ANUNCIOS l'AltriCULARES
Alcaldía de Barbadillo del Mer

cado.
El día 26 del presente mes de 

marzo, a las. doce horas, tendrá 
lugar la subasta pública de 600 
estéreos de lefia de mata de roble 
para carbón, de la dehesa de esta 
villa «La Palomera», con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
encuentra .expuesto al público en 
la" Secretaría de este Ayuntamien
to. Dicha subasta está debidamen
te autorizada por el Distrito Fo
restal.

Lo que se anuncia en el B. O. 
de la provincia para conocimiento 
de cuantos pudiera interesarles 
dicha subasta.

Barbadillo del Mercado J5 de 
marzo te 1944.=E1 Alcalde, Sa
turnino Marafión.

LA RIBEREÑA DEL DUERQ, S. A.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos, se 
convoca a Junta general ordina
ria que se celebrará el día 51 del 
corriente, a las doce de la maña
na, en el domicilio social, calle del 
General Catalán, número 14, para 
tratar de asuntos que afectan al ar
tículo 14 del Reglamento, en sus 
apartados a), c) y d). -

Aranda de Duero 15 de marzo 
ele 1944. El Presidente, Gerardo 
Redondo Sanz.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

CE LOS 'sftmcios pudín ti HULES DE SAHIíHII 
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